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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
ragoza por la que Be hace público el otorgamiento
de la concesión de explotaciiJn minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de· Industria en Za
ragoza hace 'saber que por el excelentísimo beñar Ministro del'
Departamento ha sido· otorgada y titulada la siguiente con
cesión de explotación minera:

Número, 2.342. Nombre, ..Estrella... Mineral, hierro. Hectá
reas, 3.660. Términos municipares. Pomar, Aranda de Moncaya
y otros.

Lo que Be hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulQ 95 del Reglamento General para el Régimen de la
Minena.

Zaragoza. 4 de julio de 1973.-El Delegado provincial, P. D. o el
Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, accidental. R. Clavería.

RESOLUCION de la Sección de Ind.ustria de la Dele·
gación Provincial de Santa Cruz de Tenerife. por la
que se áutoriza y declara la utilidad pública en con
creto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovidopor "Unión Eléc
trica da Canarias, S. A.". con domicilio en esta capital, en
solicitud de la autorización y declaración de utilidad pública
para la instalación eléctrica, cuyas caracter!sticas técnicas prin·
cipalas son las siguientes:

A partir del último apoyo del tramo que desde la subesta
ción 66/22 KV. de Arena va a San Miguel. se continúa con la
línea aérea trifásica. conductores· de aluminio-acero de 74,4 mi
límetros cuadrados, sobre torres metálicas, de 6.080 metros de
longitud. pasando al término de Granadilla, terminando en esta
ción de seccionamiento. y transformación en su cruce con la
línea a ti KV. que de Grap.adilla va a. Arico. en término de
Granadilla. Transformador reductor 22/6 KV. de 3 MVA. La
línea cruzará sobre la carretera de Granadilla a San Miguel
(C-822) y la de Granadilla & Vilaflor (C-82H. Referencia:
SE. 73/50.

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre
tos 2617 y 2619/1966. d& 20 de Qctubre; Ley 10/1966. de 18 de
marzo; Decreto 1775/1967. de 20 dejulío; >'Ley de 24 de noviem~

bre de 1939 y Reglamentos Electrotécnicos de Centrales y Es·
taciones de Transformación de 23 de febrero de 1949 y de Lineas
aéreas de 28 de no\Tiembre de 1968, y en uso de las facultades
que le confiere la Orden ministenal de .l. de febrero de 1968.
resuelve:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada y declarar la
utililiad pública de la misma, a los efectos de la servidumbre
de paso y expropiación. en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de .la8 instalaciones. el titular
de la misma deberá atenerse a 10 dispuesto en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Santa Cruz de Tenerife, 24 de julio de 1973.··-El Ingeniero
Jefe.-2.788-B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de lO de julio de 1973 por la que se anulan
los beneficios de Sectores lndustliales Agrarios de
Interés Preferente a la instalación de una plan.ta de
desecación dEl! ptmtentos en HUlfrcal-Overa fAlme·
ría) del grupo Sindtcal de Colonización "San Isidro,..

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General relativa a la instalación de una planta de
desecación de pimientos de Huércal~Overa (Almena) por el
Grupo Sindical de Colonización "San IsidrIP. que obtuvo los be~
neticios del Decreto 285611964. de 11 dé septiembre, sobre Sec
tores Industriales Agrarios de ~nterés' Preferente. y no habién~
odse cumplido lo -preceptuado en el apartado 4.° de la Orden de
este Ministerio de fecha 30 de· septiembre de 1966, por la cual
le fueron concedidos los correspondientes beneficios,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

'.Artículo único."'""7Quedan sin efecto las Ordenes de este Minis-
terio de fechas 30 de septiembre de 1966 y de 20 de septiembre
de 1967 por las que se concedieron ios beneficios del Decreto
2856/1984; de 11 de septiembre, y se aprobó el proyecto de la
instalación para la realización de una planta de desecación de
pimientos de HUércal-0vera CAlmeria) al Grupo Sindical de Co~

IonizaCión «San Isidro". por no haber cumplido las condiciones
establecidas en las mismas, dentro de los plazos concedidos para
ello.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. '<l.
Madrid, 10 de julio de 1973.

ALLENDE Y GARClkBAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 10 de julio del973 por la que se anula
la· concesión de beneficws y la cqlificación de in
dustria comprendida en Zona de Preferente Locali
zación Industrial Agrari,a. a la ampliación del com
plejo industrial enológico y elayotécnico que la Em
présa "La Olivarera Extremeña, S. A._. posee en
Villafranea de los Barros fBadajoz).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Quedan anulados la concesión de beneficios y la calificación
de industria comprendida en Zona de Preferente Localización
Industrial Agraria otorgados por Orden de este Departamento de
fecha 26 de marzo de 1968 a favor de Ja alllpliación del comple
jo indu&trial enológico y elayotécnico que la empresa «La OHva~

rera Extremeña. S. A.". poseee en Villafranca de los Barros
madajoz}, por no haber realizado las obras de ampliación del
compeljo dentro del plazo señalado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 10 do julio de 1973"

ALLENDE Y GARCJA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 19 de julio de 1973 por la que se autor~
za el cambio de emplazamiento al término mum
cipal de Vilabtareix (Gerona), de la instalación
frigorífica rural a construir por don Angel Pérez
Raíz., en Vilovi de Oftar (Gerona).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por ~sa

Dirección General sobre petición de autorización para cambIar
el' emplazamiento de la instalación, formulada por don Angel
Pérez Ruiz a quien. mediante Orden de este Departamento
de 10 de m~rzo de 1973, le fueron concedidos los beneficios pre
vistos en el Decreto 1716/1972. de 30 de junio, sobre 111 Progra
ma de Red Frigorifíc.a Nacional. para la realizacíón de una ins
talación frigorífica rural en Vilovi de Oñar (GerouaJ.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-Autorizar la realización de la instalación
frigorífica rural de referencia en Vilablareix (Gerona). en vez
de en Vilovi de Ofiar (Gerona) . quedando. en lo demas, vi
gente la mencionada Orden de 10 de marzo de 1973.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 19 de julio de 1973.

ALLENDE Y GARCIABAXTER

Ilmo. Sr. Director General de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba
el Plan de Conservación de Suelos, de la finca
..Tierras Nuevas"; del término municipal de Teba,
en la provincia de Málaga.

A instancia del propietario de la finca ..Tierras Nuevas.. , del
termino municipal de Teba. en la provincia de Málaga, se ha
incoado expediente en el que se ha justificado con los corr~s~
pondientes informes técnicos que en la misma concurren CIr
cunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones
y labores necesadas para la conservación del suelo. agrícola.
y a tal. fin se ha elaborado un Plan de Conservación de Suelos.
de acuerdo con lo dispuesto en ·la Ley de 20 de Julio de 1955.
al que ha dado su conformidad el interesado. Las ohras inclui~

das en el Plan cumplen lo dispuest.o en los artículos 2." y 3,°
del Decreto de 12 de julio de 1962, .

Vistas las disposiciones legales citadas. la disposición adI
ciona! 3.a de la Ley de 21 de julio dé 1971 Y el artículo 1.2


